
FORMATO para cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 123 Quater de la  

Ley que crea el Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán 

 

DATOS GENERALES 

 

Nombre de la persona titular de la Notaría: 

 

Notaría pública número:  Estado: 

 

Número de escritura:  Fecha de la escritura: 

 

DECLARACIÓN DE LA PARTE INTERVINIENTE 

Quien suscribe, bajo protesta de decir verdad, declara lo siguiente: 

Nombre completo de la parte interviniente: 

 

Carácter con el que intervino en la 

enajenación: 

Enajenante  (    ) Adquirente  (    ) 

 

Folio electrónico del inmueble objeto de la enajenación: 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA ASESORA INMOBILIARIA O AGENCIA 

Tipo de licencia Marque la opción que 

corresponda: 

Licencia Tipo A – Asesor/a Inmobiliario/a Certificado/a (    ) 

Licencia Tipo B – Agencia Inmobiliaria Certificada (    ) 

Licencia Tipo C – Asesor/a Inmobiliario/a Afiliado/a (    ) 

Persona que carece de licencia (    ) 

 

Número de licencia: 

 

Nombre completo de la 

persona asesora o agencia: 

 

 

Teléfono / Celular:  Correo electrónico: 

 

Sitio web: 

 

Forma en que la parte 

conoció los  

servicios del 

asesor/agencia: 

 

 

Lugar y fecha:   

 

Nombre y firma de la parte declarante 
Nota: El notario público deberá hacer del conocimiento de las partes intervinientes las infracciones a que se hace 

acreedor quien se conduzca con falsedad (art. 123 Quater, Ley INSEJUPY). 


